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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2016-9780   Información pública de expediente para legalización de obras para 
cambio de uso de vivienda existente a alojamiento turístico en medio 
rural, en La Aparecida, 14-1.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de 
julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y artículo 27 de la Ley 2/2004, de 27 de 
septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, se somete a información pública, por período 
de quince días, el expediente promovido por Irene Fernández Ruiz, para legalización de obras 
para cambio de uso de vivienda existente a alojamiento turístico en medio rural, en la parcela 
001700600VN69E0001PJ, del Catastro de Urbana, en La Aparecida, 14-1, al objeto de presen-
tar las alegaciones que procedan. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ampuero. 

 Ampuero, 2 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2016/9780 
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